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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.173/16

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

CULTURA

A N U N C I O

BASES DE CONVOCATORIA DE AYUDAS A DEPORTISTAS 

DE LA PROVINCIA DE ÁVILA 2016

OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La Diputación de Ávila, con el ánimo de atender al desarrollo social de la provincia y
a las implicaciones en el apoyo al fomento de la cultura y el deporte, de acuerdo con lo ex
presado en el artículo 36.1, d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, convoca unas ayudas, destinadas a mejorar los medios de entrenamiento,
el acceso a las competiciones durante el año 2016 y a sufragar los gastos generados como
consecuencia de la práctica deportiva, a deportistas de la provincia de Ávila que hayan
destacado por su participación y éxitos deportivos en competiciones oficiales, en el ámbito
internacional, nacional, regional y provincial durante los años 2014 y 2015, o en competi
ciones que, por su periodicidad, no se han celebrado durante los años 2014 y 2015, en la
última convocatoria, previa a 2014, conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento que la desarrolla aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La concesión de estas ayudas económicas no implica ninguna relación laboral, ni vin
culación administrativa, ni prestación de servicios de ningún tipo entre la persona benefi
ciaria y la Diputación de Ávila.

BENEFICIARIOS

Podrán acceder a estas ayudas los deportistas que practiquen, en competición oficial
y hasta la categoría absoluta, alguna modalidad deportiva, individual o por equipos, que
esté incluida entre los Deportes Olímpicos y Paralímpicos, en categoría masculina y fe
menina, y que cumplan los siguientes requisitos:

● Haber nacido en el año 2004 o con anterioridad al mismo.

● Tener nacionalidad española y estar empadronado en algún municipio de la pro
vincia de Ávila, de población inferior a 20.000 habitantes, desde al menos los dos
años anteriores a la fecha de publicación de las presentes bases en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

● Estar en posesión de la correspondiente licencia federativa en vigor en el mo
mento de la presentación de la solicitud.



Nº 177  |  13 de septiembre de 2016

5www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

● Haber participado en alguna competición deportiva de carácter oficial durante los
años 2014 y 2015 o en competiciones que, por su periodicidad, no se han cele
brado durante los años 2014 y 2015, en la última convocatoria, previa a 2014.

● No tener vigente ninguna sanción firme grave o muy grave en materia deportiva,
ni ninguna sanción firme por dopaje, ni ninguna sanción penal firme por delitos re
lacionados con el dopaje. En el supuesto de que los expedientes sancionadores
o los procedimientos judiciales estén todavía en tramitación o la resolución san
cionadora o sentencia condenatoria no sea firme, el deportista puede presentar
la solicitud de ayuda, pero la concesión, si procede, queda suspendida hasta que
estos procedimientos se resuelvan definitivamente.

INCOMPATIBILIDAD

No podrán solicitar las ayudas reguladas en la presente convocatoria aquellas perso
nas que hayan recibido otras subvenciones o becas en cantidad que, para el mismo con
cepto, iguale o sobrepase los costes derivados de la actividad deportiva objeto de la
subvención.

Quedan excluidos de esta convocatoria los deportistas que reciban retribuciones pe
riódicas por la práctica deportiva en virtud de contrato profesional, semiprofesional, etc.

CRÉDITO PRESUPUESTARIO

El importe total de las ayudas que se concedan no podrá exceder del crédito consig
nado en el Presupuesto  de la Diputación para el ejercicio 2016, partida 341/48001, que as
ciende a treinta mil euros (30.000,00 €).

La concesión de la ayuda quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado
y suficiente en el momento de la resolución de la concesión.

CATEGORÍAS Y DOTACIÓN ECONÓMICA DE LAS AYUDAS

Se establecen las siguientes categorías en las ayudas.

CATEGORÍA Nº DE AYUDAS CUANTÍA

A 4 2.250,00 €

B 5 1.500,00 €

C 6 1.000,00 €

Promoción del deporte 15 500,00 €

Al menos el 50% de las ayudas se adjudicarán a deportistas de las categorías junior,
juvenil, cadete e infantil.

SOLICITUDES

Las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida al Presidente de la Diputa
ción de Ávila conforme al modelos que figura en el Anexo I de estas bases, y se presen
tará, junto con la documentación preceptiva, en el Registro General de esta institución a
través del Registro General de la Diputación de Ávila, (Plaza del Corral de las Campanas,
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s/n, 05001, Ávila) o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA

1. Solicitud (Anexo I).

2. Formulario de méritos deportivos (Anexo II).

3. Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social y de no haber recibido otras subvenciones o becas en
cantidad que, para el mismo concepto, iguale o sobrepase el coste de la activi
dad deportiva objeto de la ayuda, así como de no recibir retribución periódica,
conforme al modelo que se adjunta al efecto (Anexo III).

4. En el caso de los menores de edad, adjuntar, además, fotocopia compulsada del
DNI, libro de familia o documento que acredite la representación de quien sus
criba los anteriores documentos.

5. Fotocopia compulsada del DNI del deportista.

6. Certificado actualizado emitido por el Ayuntamiento que acredite el empadrona
miento en algún municipio de la provincia de Ávila, de población inferior a 20.000
habitantes, desde al menos los dos años anteriores a la fecha de la publicación
de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

7. Fotocopia compulsada de la licencia federativa en vigor.

8. Certificado expedido por la Federación Deportiva correspondiente que incluya los
méritos alegados (clasificación, marca…) durante los años 2014 y 2015. Para las
competiciones que, por su periodicidad, no se han celebrado durante los años
2014 y 2015, se presentarán los resultados obtenidos en la última convocatoria,
previa a 2014.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

El plazo para la presentación de las solicitudes, junto con la documentación solicitada,
será de quince días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. 

SUBSANACIÓN Y MEJORA DE LA SOLICITUD

Una vez registrada la solicitud se procederá a revisar la documentación recibida. Si la
solicitud no reúne todos los datos y documentos mencionados se requerirá al interesado
para que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad
ministrativo Común, en el plazo máximo de diez días subsane la falta o acompañe los do
cumentos correspondientes, con indicación de que, si no lo hace, se tendrá por desistido
en su petición, archivándose la misma.

CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN

El procedimiento para conceder estas ayudas estará basado en el principio de concu
rrencia competitiva, estableciéndose como los criterios prioritarios que se tendrán en cuenta
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para la adjudicación de las ayudas económicas los resultados deportivos que presenten y
las características de las competiciones en las cuales han conseguido los resultados.

Se considerarán la participación como integrante de la selección nacional, la posición
acreditada en el “ranking” oficial de la disciplina deportiva que se trate, la participación y los
resultados obtenidos durante las temporadas 2014 y 2015, o en competiciones que, por su
periodicidad, no se han celebrado durante los años 2014 y 2015, en la última convocato
ria, previa a 2014, primándose las actuaciones y logros en campeonatos internacionales,
nacionales, autonómicos y provinciales en este orden, conforme a lo contenido en el Cer
tificado Federativo, así como otros aspectos relativos a su trayectoria deportiva incluidos
en el curriculum deportivo.

Los resultados tienen que ser obtenidos en campeonatos oficiales, organizados o ava
lados por organismos nacionales o internacionales, que tengan reconocimiento oficial del
Comité Olímpico Internacional u organismos asociados, Comité Paralímpico Internacional
o Consejo Superior de Deportes (CSD). 

La Comisión Técnica de Valoración realizará el procedimiento de asignación de la pun
tuación a cada deportista según la documentación aportada. 

En función de la puntuación que se otorgará a los méritos obtenidos en las disciplinas
incluidas en el Programa Olímpico o Paralímpico actual se determinará la categoría de la
ayuda (A, B, C o Promoción del Deporte) y la cuantía económica correspondiente, con
forme al siguiente

Baremo de puntuación

● En caso de tratarse de una clasificación por equipos, las puntuaciones se dividi
rán entre el número de integrantes.

● Cuando se hace referencia a los distintos campeonatos se incluyen también aque
llos en modalidad adaptada.

Clasificación deportiva categoría absoluta

CLASIFICACIÓN

CAMPEONATO 1º 2º 3º 4º a 10º

Juegos Olímpicos 100 puntos 90 puntos 80 puntos 50 puntos

Juegos Paralímpicos 100 puntos 90 puntos 80 puntos 50 puntos

Campeonato del Mundo 100 puntos 90 puntos 80 puntos 50 puntos

Campeonato de Europa 100 puntos 90 puntos 80 puntos 50 puntos

Campeonato de España 80 puntos 70 puntos 60 puntos 40 puntos

Campeonato Autonómico 30 puntos 20 puntos 15 puntos 10 puntos

Campeonato Provincial 10 puntos 5 puntos 3 puntos 0 puntos

Por la participación en las competiciones internacionales y nacionales que requieran
marca mínima o la clasificación a través de pruebas clasificatorias previas se obtendrán 10
puntos.
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Clasificación deportiva categoría junior y juvenil

CLASIFICACIÓN

CAMPEONATO 1º 2º 3º 4º a 10º

JJ OO de la Juventud 90 puntos 80 puntos 70 puntos 50 puntos

Campeonato del Mundo 90 puntos 80 puntos 70 puntos 50 puntos

Campeonato de Europa 90 puntos 80 puntos 70 puntos 50 puntos

Campeonato de España 70 puntos 60 puntos 50 puntos 20 puntos

Campeonato Autonómico 20 puntos 15 puntos 10 puntos 5 puntos

Campeonato Provincial 5 puntos 3 puntos 2 puntos 0 puntos

Por la participación en las competiciones internacionales y nacionales que requieran
marca mínima o la clasificación a través de pruebas clasificatorias previas se obtendrán 10
puntos.

Clasificación deportiva categoría cadete e infantil

CLASIFICACIÓN

CAMPEONATO 1º 2º 3º 4º a 10º

Campeonato de Europa 85 puntos 75 puntos 65 puntos 45 puntos

Campeonato de España 65 puntos 55 puntos 45 puntos 15 puntos

Campeonato Autonómico 15 puntos 10 puntos 5 puntos 3 puntos

Campeonato Provincial 5 puntos 3 puntos 2 puntos 0 puntos

Por la participación en las competiciones internacionales y nacionales que requieran
marca mínima o la clasificación a través de pruebas clasificatorias previas se obtendrán 10
puntos.

Participación en el Campeonato de España de deportes colectivos

Los deportistas que participen en deportes colectivos y su equipo haya participado en el
Campeonato de España de clubes por su Federación y que hayan accedido al mismo me
diante un sistema de clasificación obtendrán los siguientes puntos.

CATEGORÍA PUNTOS

Absoluta 30 puntos

Junior y Juvenil 15 puntos

Cadete e Infantil 10 puntos

Deportistas convocados por las Selecciones Nacionales y Autonómicas

Los deportistas que formen parte de la Selección Nacional o de la Selección Autonómica
y que hayan participado en competiciones oficiales durante las temporadas 2014 o 2015
obtendrán la puntuación indicada en la siguiente tabla
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CATEGORÍA SELECCIÓN NACIONAL SELECCIÓN AUTONÓMICA

Absoluta 40 puntos 30 puntos

Junior y Juvenil 20 puntos 15 puntos

Cadete e Infantil 10 puntos 5 puntos

Deportistas seleccionados para formarse en Centros de Alto Rendimiento del CSD

Los deportistas que hayan sido seleccionados para formarse en sus disciplinas en Cen
tros de Alto Rendimiento del Consejo Superior de Deportes (CSD) obtendrán los siguien
tes puntos.

CATEGORÍA PUNTOS

Absoluta 40 puntos

Junior y Juvenil 20 puntos

Cadete e Infantil 10 puntos

COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN

Las solicitudes, junto con la documentación aportada, serán examinadas por una Co
misión presidida por el Diputado Delegado de Cultura, Patrimonio, Juventud y Deporte de
la Diputación de Ávila, o Diputado que le sustituya, y compuesta por integrantes de los Gru
pos Políticos, y dos técnicos del Área de Cultura, Patrimonio, Juventud y Deporte, de los
que uno hará las veces de secretario. Se podrá requerir la participación de personal cuali
ficado del ámbito deportivo para ayudar a evaluar las solicitudes presentadas de acuerdo
con los criterios de valoración.

RESOLUCIÓN

La Junta de Gobierno es el órgano competente para otorgar y denegar las ayudas.
Dicho órgano, a la vista de la propuesta emitida por la Comisión Técnica de Valoración y
en virtud del principio de concurrencia competitiva, dictará resolución motivada que se no
tificará al interesado, dándose a conocer públicamente, además, a través del Boletín Ofi
cial de la Provincia y de la página Web de esta Diputación.

La resolución se notificará a los interesados en la forma establecida en el artículo 58
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Frente a la resolución emitida por la Junta de Gobierno, que pone fin a la vía adminis
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano
que lo ha dictado, en el plazo máximo de un mes, o bien recurso contencioso administra
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses,
de conformidad con los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El cómputo de dichos plazos será a partir del día siguiente al del recibo de la co
rrespondiente notificación de dicha resolución, pudiendo interponer los interesados cual
quier otro recurso que estimen procedente.
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OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

1. Acudir al acto público de entrega de la ayuda.

2. Llevar a cabo la actividad deportiva por la cual se valoró y concedió la ayuda, y
mantenerse durante todo el año 2016 en posesión de la correspondiente licencia
federativa en vigor.

3. Cuando se desarrolle la actividad deportiva objeto de la subvención, así como
cuando se dé cuenta de ella en los medios de comunicación, se deberá portar el
logo del Área de Cultura, Patrimonio, Juventud y Deporte de la Diputación de
Ávila.

4. Prestar su imagen y colaborar en aquellos programas o actividades que lo preci
sen cuando sea requerido para ello por la Diputación de Ávila, sobre todo en pro
yectos de promoción de la práctica deportiva, salud, prevención de
drogodependencias e igualdad de género, siempre que no interrumpa su asis
tencia a competiciones oficiales.

5. Cumplir con la normativa reguladora de la actividad deportiva a desempeñar (in
cluida la Ley Antidopaje vigente), debiendo respetar y cumplir, en todo momento,
con las reglas y valores del juego limpio.

6. Dar cuenta a la Diputación de Ávila, en la correspondiente memoria, de las prue
bas deportivas en las que se participe y sus resultados.

7. Presentar en plazo la justificación de la ayuda concedida.

8. Destinar la ayuda concedida a la actividad deportiva objeto de la misma, tanto
para su entrenamiento como en competición, teniendo la consideración de gas
tos subvencionables, durante el período comprendido entre el 1 de noviembre de
2015 y el 31 de octubre de 2016, los siguientes:

● Gastos derivados de la adquisición de material y equipamiento deportivo.

● Gastos ocasionados por desplazamiento, sin que, en ningún caso, pueda
utilizarse este concepto para justificar más del 50% de la ayuda.

● Gastos de alojamiento y manutención.

● Gastos producidos por el uso de instalaciones deportivas y aquellos deri
vados de las especificidades de cada entrenamiento o preparación.

● Gastos de inscripción, licencias y realización de trámites derivados del des
arrollo de la actividad deportiva.

● Gastos producidos como consecuencia de revisiones y tratamientos mé
dicos, así como pruebas de esfuerzo.

● Cualquier otro considerado indispensable para la realización de la práctica
deportiva objeto de la ayuda.

REVOCACIÓN

Se revocará la concesión de la ayuda si, posteriormente a la concesión válida y ajus
tada a derecho, el beneficiario incumple total o parcialmente las obligaciones o los com
promisos adquiridos a los que está condicionada la eficacia del acto de concesión.
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REINTEGRO

Como consecuencia de la revocación se reintegrará total o parcialmente el importe de
la ayuda obtenida y del interés de demora en los casos siguientes:

● El incumplimiento de la finalidad para la que se concedió la ayuda.

● La obtención de la ayuda sin que se cumplan las condiciones requeridas
para eso o la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para conce
derlo, siempre que sea por causas imputables al beneficiario.

● La negativa a someterse a actuaciones de comprobación e inspección.

● Haber recibido sanción firme grave o muy grave en materia deportiva, san
ción firme por dopaje o sanción penal firme por delitos relacionados con el
dopaje, durante el período para el que se recibe la ayuda.

Para el reintegro, se aplicará el procedimiento que determina a este efecto el artículo
42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las cantidades reintegrables tienen la consideración de ingresos de derecho público
y pueden ser exigidas por la vía de apremio.

JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA AYUDA

El plazo para la presentación de los documentos justificativos de la ayuda concedida
finaliza el 31 de octubre de 2016, quedando sin efectos las ayudas no justificadas antes de
dicha fecha, que serán anuladas contablemente. Una vez concedida la ayuda, la misma se
hará efectiva cuando se hayan realizado las pruebas deportivas para las que se otorga, me
diante transferencia a la cuenta corriente de la persona beneficiaria, previa justificación del
gasto de la misma, conforme a las normas establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de no
viembre, General de Subvenciones, así como el Reglamento regulador de la misma, apro
bado por R.D. 887/2006, de 21 de julio, aprobatorio del mismo. En concreto y respecto a
esta última normativa en virtud de lo preceptuado en su artículo 72, la justificación de la
ayuda concedida contendrá la siguiente documentación:

● Una memoria de actividades, debidamente firmada por el beneficiario de la ayuda
o su representante (menores de edad), justificativa del cumplimiento de las con
diciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las prue
bas realizadas y los resultados obtenidos.

● Una memoria económica, debidamente firmada por el beneficiario de la ayuda o
su representante (menores de edad), justificativa del coste de las pruebas, que
contendrá:

●●  Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso,
fecha de pago, todo ello comprendido entre el 1 de noviembre de 2015 y
el 31 de octubre de 2016.

●●  Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico ju
rídico mercantil o con eficacia administrativa a nombre del beneficiario de
la ayuda, incorporados en la relación a la que se hace referencia en el pá
rrafo anterior, originales o debidamente compulsadas. Las facturas o do
cumentos equivalentes deberán cumplir con los requisitos establecidos por
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan las obligaciones  de facturación.
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●●  Se presentará el oportuno documento bancario que constate el pago a ter
ceros de cantidades equivalentes al importe de la ayuda relacionadas con
el objeto de la misma, pudiendo ser sustituido este requisito sólo en cuan
tías de hasta 50,00 €, en el supuesto de que en la factura, minuta de ho
norarios o documento mercantil, aparezca el concepto “Pagado” con la
fecha y firma del expedidor de dicho documento.

FACULTADES DE INSPECCIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA

El Área de Cultura, Patrimonio, Juventud y Deporte de la Diputación de Ávila podrá re
querir a los beneficiarios, en cualquier momento, información y/o documentación al objeto
de comprobar el correcto desarrollo de la actividad objeto de la ayuda y el destino de la can
tidad otorgada.

ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La participación en la convocatoria supone la aceptación de las bases, así como de la
resolución que en su caso se dicte por el Órgano competente.

En Ávila, a 9 de septiembre de 2016

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera
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